
 

                          

ED-VCT-GIAM-02496 
EDICTO No. GIAM-02496-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LB3-15481 se ha proferido Resolución No. 03616 de septiembre 
01 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Dejar sin efecto el auto GCTM No 000582 del 6 de agosto de 2010, 
respecto a la propuesta No LB3-15481, por lo expuesto en la parte motiva de ésta 
providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LB3-15481, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de Información 
y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a los   señores   
CARMEN   JULIO   CARDENAS    SOLEDAD   y   TERESA    ALARCON ALARCON, conforme al 
artículo 44 y/o 45 Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02497 
EDICTO No. GIAM-02497-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LE7-15361 se ha proferido Resolución No. 03834 de septiembre 
11 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LE7-
15361 respecto del señor RAFAEL MUÑOZ GALICIA, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Continúese el trámite de la propuesta de contrato de concesión 
minera No. LE7-15361, con los proponentes JAIME RESTREPO MARULANDA, CARLOS 
ALFONSO PINTO CORREDOR, JAIRO TRIANA ARAGON, FERNANDO MAURICIO DUSSAN 
ALVAREZ. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese  la presente Resolución  personalmente ,  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación , a los señores JAIME RESTREPO MARULANDA, CARLOS ALFONSO PINTO  
CORREDOR,  JAIRO  TRIANA  ARAGON,  FERNANDO  MAURICIO  DUSSAN ALVAREZ Y 
RAFAEL MUÑOZ GALICIA o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición , 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del18 de enero de2011 . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada y en firme  esta providencia procédase a  la devolución 
del referido expediente al Grupo de Contratación Minera, a fin de continuar el trámite con 
los demás proponentes. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02498 
EDICTO No. GIAM-02498-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEB-08501 se ha proferido Resolución No. 03710 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LEB-08501 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
proponente INGRID YANETH ZAMBRANO PALMERA, de conformidad con el artículo 44 y/o 
45 del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme  esta  providencia  procédase  a  la 
desanotación del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo 
del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02499 
EDICTO No. GIAM-02499-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LEI-08051 se ha proferido Resolución No. 03720 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR la oposición administrativa presentada por el Señor 
HUGO ORLANDO AZUERO GUERRERO, en su  calidad  de Apoderado de la propuesta No.  
LIK-08261 por las razones expuestas  en  la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al Señor HUGO ORLANDO AZUERO  GUERRERO, en su calidad de Apoderado de 
la propuesta No. LIK-08261, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
debe interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el articulo 50 y ss del decreto 01 de 1984, según lo establece el artículo 
308 de la ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02500 
EDICTO No. GIAM-02500-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LFG-08021 se ha proferido Resolución No. 03736 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las consecuencias jurídicas establecidas en el 
Auto GCM No 000408 del 23 de abril de 2013, respecto de los artículos SEGUNDO y 
TERCERO conforme a la parte motiva de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- ENTENDER DESISTIDO el  trámite  de  la  propuesta  de contrato de 
concesión No. LFG-08021 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- RECHAZAR la propuesta  de  contrato  de  concesión  minera No. LFG-
08021, por lo expuesto en los anteriores considerandos. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese  la presente Resolución personalmente  a  través  del 
Grupo de Información y Atención al Minero de  la  Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación al proponente GUSTAVO ADOLFO SUAREZ GUTIERREZ , o en su defecto , 
procédase  mediante  edicto . 
 
ARTÍCULO QUINTO. - Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y conforme al artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de 
enero de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02501 
EDICTO No. GIAM-02501-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LG7-14431 se ha proferido Resolución No. 03737 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LG7-14431, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor MANUEL ENRIQUE IGLESIAS ARANGO, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición , el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02502 
EDICTO No. GIAM-02502-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LGM-08211 se ha proferido Resolución No. 03842 de septiembre 
11 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LGM-08211, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad A&M WEALTH MINERAL SAS, a través de su representante legal, señor CARLOS 
AMEZQUITA MURCIA, o quien haga sus veces, conforme al artículo 44 y/o 45 del Decreto 
01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con el artículo 62 del decreto 01 de 1984 y según lo expuesto en el artículo 308 de la Ley 
1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02503 
EDICTO No. GIAM-02503-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIG-15221 se ha proferido Resolución No. 03785 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- CONFIRMAR la Resolución No 000901 del 23  de agosto de 2012, 
"Por la cual se rechaza la propuesta de  Contrato  de Concesión Minera No. LIG-15221 ", por 
las razones expuestas  en  la  parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a JORGE OMAR AVILA GALINDO, o en 
su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con  el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de Enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02504 
EDICTO No. GIAM-02504-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJM-08003 se ha proferido Resolución No. 03733 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida  la  voluntad  de  continuar  con  el  trámite  de  la 
propuesta de contrato de· concesión No. LJM-08003 ; por  las  razones  expuestas  en  la  
parte motiva  de  la  presente   resolución . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02505 
EDICTO No. GIAM-02505-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LK3-14501 se ha proferido Resolución No. 03739 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LK3-14501 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad proponente CORPORACION MINERA DE COLOMBIA SAS , a través 
de su representante legal GLORIA AMPARO CARRINGTON, o quien haga sus veces , o en su 
defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 87 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02506 
EDICTO No. GIAM-02506-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLH-10151 se ha proferido Resolución No. 03738 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. LLH-10151, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención  al Minero de la Vicepresidencia  de Contratación y 
Titulación, a la sociedad PLATINA COLOMBIA SAS, a través de su representante legal, o en 
su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición, el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en  el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia , a través del Grupo  de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación , procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivó del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02507 
EDICTO No. GIAM-02507-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLS-14121 se ha proferido Resolución No. 03728 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LLS-14121, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente VICTOR HERNAN PARDO MORENO, de conformidad con el artículo 44 y/o del 
Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-   Contra   la   presente   resolución   procede   el   recurso   de reposición 
, dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación , de acuerdo con lo preceptuado 
por el artículo  51  del  Decreto  O 1 de  1984 y  el  artículo  308  de  la  Ley  1437 del  18 de  
enero  de  2011 . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme esta providencia procédase a la desanotación 
del área del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese  el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02508 
EDICTO No. GIAM-02508-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LLT-11321 se ha proferido Resolución No. 03790 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar  el  desistimiento  presentado  por  SERGIO ALEJANDRO 
CASTAÑEDA, en su calidad de Apoderado de la sociedad GRUPO DE BULLET S.A al trámite  
de la propuesta de contrato de concesión No. LLT-11321 por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a SERGIO ALEJANDRO CASTAÑEDA, en su calidad de Apoderado de la sociedad 
GRUPO DE BULLET S.A, o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02509 
EDICTO No. GIAM-02509-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAP-08331 se ha proferido Resolución No. 03756 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la voluntad de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. MAP-08331; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar  la renuncia al poder presentado por la Doctora TERESITA 
DEL PILAR DIAZ GOMEZ dentro del trámite del expediente No. MAP-08331. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al 
proponente, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO Q.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02510 
EDICTO No. GIAM-02510-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MAV-09221 se ha proferido Resolución No. 03833 de septiembre 
11 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la propuesta de Contrato de Concesión Minera 
No. MAV-09221, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación, al señor MAURICIO ZAMUDIO AMAYA, o en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra este pronunciamiento procede el recurso de reposición , el 
cual puede interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación personal o 
por edicto, de acuerdo con lo preceptuado en  el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y según 
lo expuesto en el artículo 308 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 
Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia, a través del Grupo de Información y 
Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación, procédase a la 
desanotación del área del sistema gráfico del Catastro Minero Colombiano y efectúese el 
archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02511 
EDICTO No. GIAM-02511-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MB1-08261 se ha proferido Resolución No. 03778 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reponer la Resolución No. 0852 del 01 de marzo de 2013 "Por la 
cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. MB1-08261”, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor HARRY ALBERTO PEREA 
MERCADO, en su calidad de Apoderado de la sociedad proponente, o en su defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. MB1-08261, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02512 
EDICTO No. GIAM-02512-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MB1-08262X se ha proferido Resolución No. 03779 de 
septiembre 10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Reponer la Resolución No. 0849 del 01 de marzo de 2013 "Por la 
cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. MB1-08262X", por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al Señor HARRY ALBERTO PEREA 
MERCADO, en su calidad de Apoderado de la sociedad proponente, o en su defecto 
procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. MN1-08262X, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02513 
EDICTO No. GIAM-02513-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIR-15241 se ha proferido Resolución No. 03716 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NIR- 
15241, presentada por los señores GERMÁN NAZARENO BETANCOURT PANTOJA y 
MIRYAN EDID MOSQUERA CABRERA, para la explotación de un yacimiento clasificado 
técnicamente como MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, ubicado en jurisdicción del 
municipio de ORITO, departamento de PUTUMAYO, por las razones expuestas en la parte 
motiva del presente proveído . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores GERMÁN NAZARENO BETANCOURT PANTOJA y MIRYAN EDID MOSQUERA 
CABRERA, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o en su defecto, 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

 

RELACION   DE REGALIAS- ARENA  DE RIO 
AÑO PERIODO Producción- m3 Precio Base de Liquidación - $/ m3 % 
2012 III  5.693  

1 
 
 
 

1 

IV  5.693 
2013 

 
2013 

I  5.693 
II  16.888 
III  16.888 
IV  16.888 

2014 I  17.361 
II  17.364 

RELACION  DE REGALIAS- GRAVAS DE RIO 

AÑO PERIODO Producción- m3 Precio Base de Liquidación-$/ m3 % 

2012 III  6.577  
 
 

1 

IV  6.577 
 

2013 
I  17.006 
II  16.888 

III  16.888 

IV  16.888 
2014 I  17.361 

II  17.364 

 
 
Parágrafo - Si los Solicitantes no cumplen con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 



 

                          

Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTÍCULO  CUARTO .- Una vez ejecutoriada  y en firme  la presente Resolución, oficiar  a 
través del  Grupo  de   Información  y  Atención   al  Minero  de  la  Vicepresidencia   de  
Contratación  y Titulación  Minera, al alcalde  del municipio  de ORITO, departamento  de  
PUTUMAYO,  para  que proceda al cierre de las explotaciones  mineras, y a la 
CORPORACIÓN PARA EL DESARROLLO SOSTENIBLE DEL SUR DE LA AMAZONIA- 
CORPOAMAZONIA,  para que imponga con cargo a los   solicitantes   las  medidas   de   
restauración,   recuperación,   rehabilitación   o   compensación ambiental de las áreas 
afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del Decreto 0933 
de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de  trámite. 
 
ARTICULO  SEXTO.-  Ejecutoriada  esta  providencia,  procédase  a  la  desanotación  del  
área  del Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02514 
EDICTO No. GIAM-02514-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIR-15491 se ha proferido Resolución No. 03715 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la  Solicitud  de  Minería  Tradicional  No.  
NIR- 15491, presentada por los señores CARLOS ALBERTO BENAVIDES GONZALEZ, NELSON 
DAVID ORREGO QUINTERO y GERMÁN ARIAS MARIN, para la explotación de un yacimiento 
clasificado técnicamente como MINERALES DE PLATA Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES 
DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, MINERALES DE COBRE Y SUS CONCENTRADOS y 
MINERALES DE PLATINO Y SUS CONCENTRADOS, ubicado en jurisdicción del municipio de 
SUPIA, departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la parte motiva del presente 
proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo  a  los 
señores CARLOS ALBERTO BENAVIDES GONZALEZ, NELSON DAVID ORREGO QUINTERO y 
GERMÁN ARIAS  MARIN, a través  del Grupo  de  Información y Atención  al  Minero, o en 
su defecto, mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  REQUERIR  a  los  solicitantes  de  conformidad  con  el  artículo  15  
del Decreto 0933  de  2013, para  que  dentro  de  un (1)  mes contado  a  partir de  la  
notificación  del presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 

RELACION   DE REGALIAS- MINERAL DE ORO 
AÑO PERIODO Producción- m3 Precio Base de Liquidación - $/ gr % 
2012 III  80.908,69  

4 
 
 
 

4 

IV  77.957,72 
2013 

 
2013 

I  74.229,45 
II  65.913.28 
III  66.583,99 
IV  60.979.85 

2014 I  69.456,27 
II  62.121.78 

RELACION  DE REGALIAS- MINERALES DE PLATINO 

AÑO PERIODO Producción- m3 Precio Base de Liquidación-$/ gr % 

2012 III  75.300,8  
 
 

6 

IV  73.470,17 
 

2013 
I  73.776,50 
II  70.208.24 

III  71.919,92 

IV  67.596,32 
2014 I  75.458,17 

II  70.562.03 

RELACION  DE REGALIAS- MINERALES DE PLATA 

AÑO PERIODO Producción- m3 Precio Base de Liquidación-$/ gr % 

III  1.550,73 



 

                          

2012 IV  1.471,92  
 
 

1 

 
2013 

I  1.340,73 
II  1.030,73 

III  1.113,25 

IV  967,32 
2014 I  1.091,25 

II  962.98 

 
Parágrafo - Si los Solicitantes no cumplen con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO .- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación 
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de SUPIA, departamento de CALDAS, para que 
proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que imponga con cargo a los solicitantes las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación o compensación ambiental de las 
áreas afectadas por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su  notificación, de  acuerdo  
con  lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

 

ED-VCT-GIAM-02515 
EDICTO No. GIAM-02515-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. NIS-10341 se ha proferido Resolución No. 03725 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- RECHAZAR el trámite de la Solicitud de Minería Tradicional No. NIS-
10341, presentada por los señores CARLOS ALBERTO VALENCIA ARISTIZABAL , CESAR 
JULIO GRAJALES ORTIZ y JOSE DANILO LOPEZ RENDON, para la explotación de un 
yacimiento clasificado técnicamente como MINERALES DE ORO Y SUS CONCENTRADOS, 
ubicado en jurisdicción del municipio de ANSERMA , departamento de CALDAS, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. - Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores CARLOS  ALBERTO  VALENCIA  ARISTIZABAL,  CESAR  JULIO  GRAJALES  ORTIZ  y  
JOSE  DANILO LOPEZ RENDON, a través del Grupo de Información y Atención al Minero, o 
en su defecto, mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. - REQUERIR a los solicitantes de conformidad con el artículo 15 del 
Decreto 0933 de 2013, para que dentro de un (1) mes contado a partir de la notificación del 
presente acto, de acuerdo al cuadro adjunto aporte lo siguiente: 
 

CUMPLIMIENTO DE REGALIAS 
 

 
RELACION  DE REGALIAS -MINERAL DE ORO 

AÑO PERIODO Producción -  gr Precio Base de Liquidación-$/ gr % 

2012 IV  71.95/,72  
 
 

4 

 
2013 

I  74.229,45 

II  65.913 .28 

III  66.583,99 

IV  60.979.85 

2014 I  69.456.27 

II  62.121.78 
 
Parágrafo - Si los Solicitantes no cumplen con el anterior requerimiento, se comunicara al 
encargado de efectuar el recaudo del Grupo de Recaudo y Transferencia de Regalías de la 
Agencia Nacional de Minería, con el fin de que se hagan efectivas las obligaciones exigibles 
a su favor, a través de la jurisdicción coactiva. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme  la presente Resolución, oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación  
y Titulación Minera, al alcalde del municipio de ANSERMA, departamento de CALDAS, para 
que proceda al cierre de las explotaciones mineras, y a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA 
REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS, para que imponga con cargo a los solicitantes las 
medidas de restauración, recuperación, rehabilitación  o compensación  ambiental  de  las 



 

                          

 

áreas  afectadas  por la actividad minera, de conformidad con los artículos 29 y 30 del 
Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades  para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el Artículo Primero de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el Artículo Tercero no procede recurso alguno, por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTICULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia  Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02517 
EDICTO No. GIAM-02517-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EL9-111 se ha proferido Resolución No. 03776 de septiembre 10 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

 
ARTICULO PRIMERO. NEGAR LA INSCRIPCIÓN la cesión de derechos surtida con Resolución 
043 del 18 de junio del 2010 , del 100% de los derechos y obligaciones que le corresponden 
al señor JOSE SANTOS JAIME en favor de la señora LINA MARIA SILVA PEREIRA, por las 
razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTICULO SEGUNDO. NEGAR LA INSCRIPCIÓN la cesión de derechos surtida con Resolución 
007 del 05 de enero del 2011, del 2.5% del 25% de los derechos y obligaciones que le 
corresponden al señor JAIME IVAN FONSECA BAQUERO, a favor del señor JAIME 
GUTIERREZ SANCHEZ, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTICULO TERCERO. NEGAR LA INSCRIPCIÓN de la cesión de derechos del 5% de los 
derechos y obligaciones que tiene el señor ISRAEL GARZON CARDENAS en el titulo minero 
No EL9·111 a favor del señor WILSON YOVANI GARZON CIFUENTES, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTICULO CUARTO. NEGAR LA INSCRIPCIÓN de la cesión de derechos del 20% de los 
derechos y obligaciones que tiene el señor ISRAEL GARZON CARDENAS en el titulo minero 
No EL9·111 a favor del señor WILSON YOVANI GARZON CIFUENTES, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTICULO QUINTO. RECHAZAR por improcedente la cesión presentada por el señor JAIME 
GUTIERREZ SANCHEZ, en favor del señor CARLOS ALBERTO PACHON, conforme a lo 
expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTICULO SEXTO. RECHAZAR por improcedente la cesión presentada por la señora LINA 
MARIA SILVA PEREIRA, en favor del señor WILSON YOVANI GARZON CIFUENTES, conforme 
a lo expuesto en la parte motiva del presente proveído. 
 
 
ARTÍCULO SEPTIMO. Una vez en firme el presente acto administrativo, envíese el 
expediente  al Grupo de Seguimiento y Control para lo de su competencia. 
 
 
ARTÍCULO OCTAVO. Notifíquese la presente Resolución personalmente a los señores JOSE 
SANTOS JAIME, ISRAEL GARZON CARDENAS, NELSON GUSTAVO GUTIERREZ SANCHEZ Y 
JAIME IVAN FONSECA BAQUERO, en calidad de titulares mineros, y a los señores JAIME 



 

                          

GUTIERREZ SANCHEZ, LINA  MARIA  SILVA  PEREIRA, WILSON  YOVANI  GARZON  
CIFUENTES  y  CARLOS  ALBERTO PACHON, en calidad de terceros interesados , o en su 
defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTICULO NOVENO. Contra la presente Resolución, procede el recurso de reposición 
dentro de los 10 días siguientes a su notificación. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02518 
EDICTO No. GIAM-02518-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LDL-09001 se ha proferido Resolución No. 03751 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.-  REVOCAR  la  Resolución  GTRM  No.  293  del día  30 de abril  de 
2012,  "POR  MEDIO DE LA CUAL SE RECHAZA  Y SE ARCHIVA  LA PROPUESTA  DE CONTRATO 
DE CONCESION No LDL-09001 ", de conformidad con lo expuesto en la parte motiva de la 
presente decisión. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-   Notifíquese  personalmente  a  los  señores  LUIS  FERNANDO 
ARIAS SALAZAR y DENYS LOPEZ ARANGO, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión no procede recurso alguno. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02519 
EDICTO No. GIAM-02519-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH0308-17 se ha proferido Resolución No. 03743 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR la Solicitud de Legalización de Minería de Hecho No. 
LH0308-17, presentada por los señores PABLO ANTONIO MENJURA CASAS y ANTONIO 
MURCIA SANCHEZ, para la explotación de un yacimiento clasificado técnicamente como 
MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, localizado en jurisdicción del municipio de VILLAMARIA, 
departamento de CALDAS, por las razones expuestas en la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notificar personalmente el presente acto administrativo a los 
señores PABLO  ANTONIO  MENJURA  CASAS  y  ANTONIO  MURCIA  SANCHEZ  a  través  
del  Grupo  de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera, o en su defecto , mediante edicto , de conformidad con lo previsto en el 
artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente providencia procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el Código Contencioso Administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Una vez ejecutoriada y en firme la presente Resolución, oficiar a través 
del Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación Minera a la CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DE CALDAS - CORPOCALDAS 
para que ordene la adopción de las medidas necesarias de mitigación y corrección del 
impacto ambiental producido por la explotación de hecho; al alcalde municipal de 
VILLAMARIA, departamento de CALDAS, para que proceda al cierre de la explotación 
minera, de conformidad con el artículo 4 parágrafo 4° del Decreto 2390 de 2002 y a las 
demás autoridades para lo de su competencia. 
 
ARTÍCULO QUINTO -. Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02520 
EDICTO No. GIAM-02520-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH3-15361 se ha proferido Resolución No. 03754 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistida la intención de continuar con el trámite de la 
propuesta de contrato de concesión No. LH3-15361; por las razones expuestas en la parte 
motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente  a  través  del 
Grupo  de  Información  y  Atención  al  Minero  de  la Vicepresidencia  de  Contratación  y 
Titulación a los proponentes, o en su defecto, procédase mediante edicto ; en los términos 
del Decreto 01 de 1984. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente decisión procede el recurso de reposición ante la 
Vicepresidencia de Contratación y Titulación, dentro de los cinco (5) días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y 
artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia devuélvase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera para continuar con el trámite 
correspondiente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02521 
EDICTO No. GIAM-02521-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIH-10231 se ha proferido Resolución No. 03295 de agosto 15 de 
2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Entender desistido el trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LIH-10231 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes JULIAN CAMILO YAÑEZ MONTAÑO y a la sociedad EXTRACON 
LTDA., por intermedio de su representante legal o quien haga sus veces , o en su defecto , 
procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  la  presente  resolución  procede  recurso  de  reposición 
dentro de los cinco (5) días siguientes  a su notificación , de acuerdo  con lo preceptuado 
por el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo  308  de  la  Ley  1437 del  18 de  enero  
de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02522 
EDICTO No. GIAM-02522-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LIN-16141 se ha proferido Resolución No. 03783 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No. 000914 del 23 de agosto de 2012, "Por 
la cual se rechaza la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. LIN- 16141", por las 
razones expuestas  en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente a LUIS ANGEL CONSUEGRA   TAVERA,  
PEDRO  NEL  VILLA   URREGO,  o  en  su  defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa , de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase  la propuesta de Contrato 
de Concesión No. LIN-16141, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02523 
EDICTO No. GIAM-02523-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LJ6-16171 se ha proferido Resolución No. 03784 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- REVOCAR la Resolución No 0401 del 21  de junio de 2011 "Por medio 
de la cual se rechaza y se archiva la propuesta de Contrato de Concesión  No. LJ6-16171 ", 
por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor, LUIS GABRIEL ARISTIZABAL 
FIALLO, LUIS FERNANDO HIGUITA OSORIO, o en su defecto procédase mediante Edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra el presente acto administrativo no procede recurso por la vía 
gubernativa, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 62 del Código Contencioso 
Administrativo y de conformidad con el Artículo 308 de la Ley 1437 del18 de Enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase la propuesta de Contrato de 
Concesión No. LJ6-16171, al Grupo de Contratación Minera, para continuar el trámite 
respectivo. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02524 
EDICTO No. GIAM-02524-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PHM-08291 se ha proferido Resolución No. 03883 de septiembre 
15 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Dar por terminado el trámite de la solicitud de Autor t7ación 
Temporal No. PHM-08291 presentada por el CONSORCIO ESPECIAL IDEA por lo expuesto 
en la parte considerativa de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente  al  CONSORCIO  ESPECIAL IDEA,   a   
través   de   su   apoderada   la   Doctora   MIRYAM   MARITZA   BRICEÑO DONDERIS, o en 
su defecto  procédase  mediante  edicto. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Una vez en firme este pronunciamiento  remítase copia a la 
Autoridad Ambiental competente y al Alcalde del Municipio de BARBACOAS departamento 
de NARIÑO, para su conocimiento y para que se verifique que no se hayan efectuado 
actividades mineras en el área solicitada dentro de la Autorización Temporal No. PHM-
08291. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación de área 
del sistema gráfico de la Agencia Nacional de Minería y efectúese el archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día diecisiete 
(17) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02525 
EDICTO No. GIAM-02525-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PE5-10481 se ha proferido Resolución No. 03774 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PE5-
10481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a RIGOBERTO BEJARANO ACOSTA Y LEONARD AUGUSTO BEJARANO MENDEZ, 
o en su defecto , procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso  de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro  Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02526 
EDICTO No. GIAM-02526-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08202 se ha proferido Resolución No. 03741 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08202, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al Señor HERMAN ALFONSO GARCIA COLONIA en su calidad de Representante 
Legal de la sociedad proponente, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra  la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02527 
EDICTO No. GIAM-02527-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-082118 se ha proferido Resolución No. 03704 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
082118,  por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a BLANCA ADELIA ARISMENDI PEREZ, o en su defecto , procédase mediante 
edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02528 
EDICTO No. GIAM-02528-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG3-08231 se ha proferido Resolución No. 03740 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG3-
08231, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a JAIME FELIPE BARBOSA RIOS, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02529 
EDICTO No. GIAM-02529-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OLI-14481 se ha proferido Resolución No. 03712 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OLI-
14481, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la MARTIN SILVA HERNANDEZ, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02530 
EDICTO No. GIAM-02530-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08158 se ha proferido Resolución No. 03777 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No OG2-
08158, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese personalmente al señor JESUS ALFONSO LOPEZ 
BARRERA, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO. -Contra la presente resolución procede recurso de  reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02531 
EDICTO No. GIAM-02531-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08381 se ha proferido Resolución No. 03771 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08381, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de  Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a JAIME VELASQUEZ ARRIETA, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02532 
EDICTO No. GIAM-02532-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHK-08521 se ha proferido Resolución No. 03745 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OHK-
08521, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a MARIANO PEREZ MEJIA o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  Gráfico del Instituto y al archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02533 
EDICTO No. GIAM-02533-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OKF-11261 se ha proferido Resolución No. 03781 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OKF-
11261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a HECTOR ORLANDO GOYES POZO, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso  de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02534 
EDICTO No. GIAM-02534-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDO-16221 se ha proferido Resolución No. 03789 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la  propuesta  de  contrato  de  concesión  minera No. PD0-
16221, por  las  razones  expuestas  en  la  parte  motiva  del  presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Notifíquese la presente Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al Señor ORLANDO GOMEZ GOMEZ en su calidad de Representante Legal de la 
sociedad proponente, o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente  resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02535 
EDICTO No. GIAM-02535-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PED-10261 se ha proferido Resolución No. 03773 de septiembre 
10 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PED-
10261, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a OSCAR IVAN ESCOBAR MACHADO, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02536 
EDICTO No. GIAM-02536-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HJP-09581 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 1906 de septiembre 
30 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y 483 del 27 de mayo de 2013 y 
teniendo en cuenta la siguiente: 
 
A través del radicado No 20145510330732 de fecha 21 de agosto de 2014, la señora ROSA 
ESTELLA NIETO HERNANDEZ. , titular del Contrato de Concesión No. HJP- 09581, de un 
yacimiento de ESMERALDAS EN BRUTO, localizado en los municipios de GACHALÁ y UBALÁ 
departamento de CUNDINAMARCA, interpuso solicitud de Amparo Administrativo con el 
fin de ordenar la suspensión inmediata de las labores de explotación, ocupación y 
perturbación que se vienen adelantando dentro del área del Contrato de Concesión a mano 
de terceros, buscando se ampare  el derecho a la explotación del titular minero. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el  artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de Minería, por parte de uno de los 
titulares del Contrato de Concesión HJP-09581,  será esta entidad quien tramite todo lo 
competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 
685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 
"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse también ante 
la autoridad minera nacional" (SIC) 
 
Que conforme lo establecido en el artículo 309 de la Ley 685 de 2001, mediante Auto GSC-
ZC-1767 de 10 de septiembre de 2014 se programó la diligencia de Amparo Administrativo  
para los días 01, 02 y 03 de octubre de 2014. 
 
Que por inconvenientes administrativos , no se podrá realizar la diligencia para los días 
señalados , situación por la cual el Grupo de Seguimiento y Control de la Vicepresidencia de 
Seguimiento , Control y Seguridad Minera de la Agencia Nacional de Minería, ha 
determinado citar nuevamente al querellante y querellados, para los días 22, 23  y  24  de 
octubre  de 2014,  iniciando  el  22 de octubre  a  las 10:00 A.M,  en las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal del Municipio de GACHALÁ, departamento de CUNDINAMARCA,  con el 
fin de realizar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presenta un título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de 
la ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso , se ha determinado designar al Abogado DANIEL JOSÉ PACHECO 
MONTES y al Ingeniero de Minas MICHAEL ARTURO ARAUJO  MORAN del Grupo de 
Seguimiento y Control , pertenecientes a la VICEPRESIDENCIA DE SEGUIMIENTO, CONTROL 



 

                          

Y SEGURIDAD MINERA , quienes estarán encargados de realizar las gestiones de este 
proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones  a que haya lugar . 
 
Teniendo  en  cuenta  que  la  solicitud   de   amparo   administrativo   se   dirige   contra 
PERSONAS  INDETERMINADAS ,  procédase   por   parte   del   grupo   de   Información   y 
Atención  al  Minero  librar  los  oficios  correspondientes   con  copia  de  este  auto ,  para  
que se proceda a la notificación personal del querellante y se fije el aviso para notificar a los 
querellados , de  conformidad  con  lo  indicado  en  el  artículo  310  de  la  ley  685  de  2001  
en el  lugar  donde   se  desarrollan   los  trabajos   mineros   ilegales  de  explotación . 
 
Por  lo   anterior ,   se   le   concede   al   PERSONERO   MUNICIPAL   DE   GACHALÁ 
departamento  de   CUNDINAMARCA ,  el  término  de   cinco  (5)   días   a   partir   de   la 
notificación del  presente acto , para que una vez fijado el aviso , proceda a enviarnos  la 
constancia  secretaria!  de  fijación   de   las  diligencias   antes   mencionadas   de   
conformidad con la ley 962 de 2005 en  especial los  artículos  6  y  10  y  en  aras  de  agilizar  
los procedimientos    . 
 
Se requiere a la señora ROSA ESTELLA NIETO HERNÁNDEZ, titular del Contrato de 
Concesión No.  HJP-09581 o a quien haga sus veces, para que realice el debido 
acompañamiento al Personero Municipal de GACHALÁ - CUNDINAMARCA y le indique el 
lugar donde está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso correspondiente. 
 
Remítase  copia  de  este  auto  a  la  Procuraduría   Provincial   para  que  proceda  a  verificar 
el  cumplimiento  de  la  Personería  Municipal  de  GACHALÁ  -  CUNDINAMARCA ,  a  lo 
ordenado  en  este  Auto  y  en  caso  de  incumplimiento   inicie   las  sanciones   a   que   
haya lugar. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLADOS: PERSONAS INDETERMINADAS en   el   lugar   de   la   presunta 

perturbación. 
 
QUERELLANTE:  La señora ROSA ESTELLA NIETO HERNÁNDEZ titular del Contrato de 
Concesión No. HJP-09581 en la Carrera 73B No. 7F-33 Bogotá D.G. 
 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día seis (06) 
de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.



 

                          

ED-VCT-GIAM-02537 
EDICTO No. GIAM-02537-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HCE-081 se ha proferido AUTO GSC-ZC No. 1907 de octubre 01 
de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

De conformidad con el Decreto 4134 de noviembre de 2011, la Resolución 180876 del 08 
de junio de 2012, la Resolución 91818 del 13 de diciembre de 2012 del Ministerio de Minas 
y Energía, las Resoluciones 206 del 22 de marzo de 2013 y VSC 483 del 27 de mayo de 2013 
y VSC 593 del 20 de junio de 2013; teniendo en cuenta la siguiente: 
 
El Doctor Mauricio Torres Gonzalez, en calidad de apoderado de la sociedad Gómez Blandón 
S. en C.S, titular del contrato de concesión No HCE-081, por medio de oficio radicado No 
20135000436932 del 27 de diciembre de 2013, presentó solicitud de Amparo 
Administrativo con el fin de que la autoridad minera proceda a verificar la perturbación, 
suspenda de manera inmediata la labores de explotación, que en la actualidad adelantan 
los señores PEDRO NEL GARCÍA, FERNANDO ABRIL o LUIS FERNANDO ARIAS Y JAVIER 
TORRES y/o personas Indeterminadas y/o de sus representantes, dentro del área del 
contrato de concesión No HCE-081. 
 
A través del Auto GSC-ZC No 139 del 03 de febrero de 2014, notificado a querellante y 
querellados por edicto No GIAM-00290-2014, fijado el cinco (5) de febrero de 2014 y 
desfijado el seis (6) de febrero de 2014, se estableció fijar fecha para la diligencia de amparo 
administrativo para los días 13 y 14 de marzo de 2014, en las instalaciones de la Alcaldía de 
Lenguazaque-   Cundinamarca. 
 
Por medio del oficio radicado No 20145500104052  del  11 de marzo de 2014, el apoderado 
del querellante y titular del contrato de concesión No HCE-081, Doctor Mauricio Torres 
Gonzalez solicita a la autoridad minera aplazamiento de la diligencia de amparo 
administrativo programada para el 13 y 14 de marzo de 2014, toda vez que por motivos de 
fuerza mayor el representante legal de la sociedad titular no pudo dar acompañamiento a 
la personera del municipio de Lenguazaque con el fin de indicar a dicha funcionaria el lugar 
de los hechos de la posible perturbación 'de explotación minera. 
 
Con radicado No 20145510355412 del 08 de septiembre de 2014, la representante legal de 
la sociedad Gómez Blandón S.A.S., titular del contrato de concesión No HCE-081, solicita a 
la autoridad minera se reanude la diligencia de Amparo Administrativo radicada el 27 de 
diciembre de 2013 y que por motivos de salud no se logró realizar. 
 
El Auto GSC-ZC No 1824 del 17 de septiembre de 2014, reprogramó la diligencia para los 
días 01, 02 y 03 de octubre de 2014, determinando citar tanto al querellante y querellados 
en las instalaciones de la Alcaldía Municipal de Lenguazaque para dar trámite a la visita de 
Amparo Administrativo. 
 
Por medio del oficio radicado No 20145510386502 del 29 de septiembre de 2014, la 
representante legal de la sociedad titular "Gómez Blandón S.A.S.", solicita a la autoridad 
minera se reprograme la diligencia programada en el Auto GSC-ZC No 1824 del 17 de 
septiembre de 2014, por la imposibilidad de agendamiento ante la personería municipal de 



 

                          

Lenguazaque para la fijación de los avisos en las más de diez o quince bocaminas que 
presuntamente se encuentran  perturbando el área del título minero HCE-081. 
 
Una vez revisada la solicitud, esta cumple con los requisitos indicados en el artículo 308 de 
la Ley 685 de 2001. Como consecuencia de lo anterior y al haber sido presentada la solicitud 
de Amparo Administrativo ante la Agencia Nacional de  Minería,  por  parte  de  los 
beneficiarios del Contrato de Concesión Nº HCE-081, será esta entidad quien tramite todo 
lo competente al desarrollo del mismo, tal como está estipulado en el Artículo 307 de la Ley 
685 de 2.001, que cita lo siguiente: 
 
"A  opción  del  interesado  dicha  querella  podrá  presentarse  y  tramitarse  también  ante  
la autoridad minera nacional" (SIC) 
 
De acuerdo a lo anterior y en concordancia con lo indicado en el Artículo 309 de la Ley 685 
de 2001, el Grupo de Seguimiento y Control Zona Centro de la Agencia Nacional de Minería, 
ha determinado reprogramar la fecha y decide citar a la parte querellante, querellados, para 
los días 29, 30 y 31 DE OCTUBRE DE 2014, A LAS 09:00 A.M, en las instalaciones de la 
Alcaldía Municipal de LENGUAZAQUE departamento del CUNDINAMRCA, con  el fin  de 
iniciar la diligencia de verificación de la perturbación. 
 
Entre otras cosas, se les recuerda a los querellados que sólo será admisible su defensa si 
presentan título minero vigente e inscrito en Registro Minero Nacional. (Artículo 165 de la 
ley 685 de 2.001). 
 
Dentro de este proceso, se ha determinado designar a los funcionarios el abogado JUAN 
PABLO LADINO C. y el ingeniero DANIEL FERNANDO GONZALEZ GONZALEZ del Grupo de 
Seguimiento y Control Zona Centro, pertenecientes a la  VICEPRESIDENCIA  DE 
SEGUIMIENTO, CONTROL Y SEGURIDAD MINERA, quienes estarán encargados de realizar 
las gestiones de este proceso de Amparo Administrativo y tomar las determinaciones a que 
haya lugar. 
 
Se ordena por parte del Grupo de Información y Atención al Minero, se libren los oficios 
correspondientes para que se proceda a la notificación personal del querellante y 
querellados, de conformidad con el artículo 310 de la Ley 685 de 2001. 
 
Teniendo en cuenta que la solicitud de amparo administrativo se dirige contra el señor los 
señores PEDRO NEL GARCÍA, FERNANDO ABRIL o LUIS FERNANDO ARIAS Y JAVIER TORRES 
y/o personas Indeterminadas y/o de sus representantes de quien el querellante informa 
que recibirán las notificaciones en la vereda Faracía de Lenguazaque, procédase por parte 
del Grupo de Información y Atención al Minero, librar el oficio correspondiente con copia 
de este acto administrativo al personero municipal de Lenguazaque- Cundinamarca para 
que proceda a fijar el aviso correspondiente en el lugar donde se desarrollan los supuestos 
trabajos mineros ilegales de explotación . 
 
Por lo anterior se le concede al Personero Municipal de LENGUAZAQUE- CUNDINAMARCA, 
el término de cinco (5) días a partir de la notificación del presente acto administrativo para 
que una vez fijado el aviso, proceda a enviarnos la constancia secretarial de fijación del 
mismo de conformidad con la ley 962 de 2005 en especial los artículo 6 y 10, en aras de 
agilizar los procedimientos. 
 



 

                          

Se requiere al titular del Contrato de Concesión Nº HCE-081, para que realice 
acompañamiento al personero municipal de LENGUAZAQUE- CUNDINAMARCA, e indique 
el lugar en el que está ocurriendo la perturbación, para así poder fijar el aviso 
correspondiente. 
 
Remítase copia de este Auto a la Procuraduría General de la Nación para que proceda a 
verificar el cumplimiento del  Personero  del  Municipio  de  LENGUAZAQUE 
CUNDINAMARCA, a lo ordenado en este auto y en caso de incumplimiento, inicie las 
sanciones a que haya lugar. Así mismo, solicitamos nos allegue copia de estas actuaciones 
a la Agencia  Nacional de Minería. 
 
Para los efectos legales, las partes dentro de esta acción son: 
 
QUERELLANTES: MAURICIO TORRES  GONZALEZ 
   Apoderado sociedad Gómez Blandón S. en C.S. titular HCE-081 
DIRECCIÓN:  Calle 119 No 70- 81 Bogotá D.C. 
   Teléfono: 3112104803 
 
   DORIS NAYIBE BLANDÓN RODRÍGUEZ 

Representante legal sociedad Gómez Blandón S. en C.S. titular HCE- 
081 

DIRECCIÓN:  Carrera 16 No 94ª- 38 Apto. 402 Bogotá D.C. 
Teléfono: 4636278 

 
QUERELLADOS: PEDRO NEL GARCÍA, FERNANDO ABRIL o LUIS FERNANDO ARIAS Y 

JAVIER TORRES y/o personas Indeterminadas y/o de sus 
representantes 

DIRECCIÓN: vereda  Faracía - Municipio Lenguazaque - Cundinamarca o en el 
lugar de la presunta perturbación. 

 
 

MARIA EUGENIA SANCHEZ JARAMILLO 
Coordinadora Seguimiento y Control Zona Centro 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de dos (02) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día seis (06) 
de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 

                          

ED-VCT-GIAM-02516 
EDICTO No. GIAM-02516-2014 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OG2-08238 se ha proferido Resolución No. 03703 de septiembre 
09 de 2014 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. OG2-
08238, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación  a NESTOR ARMANDO  ALVAREZ  MONTOYA,  LOPEZ CASTRO CESAR AUGUSTO, 
NELSON SEBASTIAN VACCA BLANCO, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 
de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta Providencia, procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día tres (03) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 8:00 a.m., y se desfija el día nueve 
(09) de octubre de dos mil catorce (2014) a las 5:00 p.m. 
 
 
 

JORGE ALBERTO ARIAS HERNÁNDEZ 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

Rafael H. Camargo S.

 


